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RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural (Instituto Nacional de 
Colonización) por la qu~ se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previ(tS á la ocupación 
de tierras en exceso en la zona regable de Jumilla 
(Murcia). 

De a~uerdo con lo establecido en el articula 16 de la Ley 
sobté Colonización y Distribuoión de la Propiéde.d de las zonas 
regables, de 21 de abril de 1949, modificada par otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
cedet a la expropiación de tierras declarltdas en exceso fin la 
zona regablé de Jumllla (Murciá.). así cómo a vérificar sU 
ocupación, qUé se llevara a efecto con arreglo a laS normas 
sefillJadas en el artícuio 52 de la Ley de 16 de dioiernbre dé 1964 
Y en el SegUndo párrafo del articulo cuarto de la Ley dé 27 de 
abril de 1946, por lo que se publica el presente anuncio, ha
cienda saber que el día 24 de septiembre de 1968, a pa.rtll' ele 
las diez horas, y en los terrenos afectados que se détallan a 
continuación, se procederá al levantamiento del acta previa a 
su ocupación, advirtiéndose a los interesados que podrán há.cer 

,uso de los derechos que les concede el punto tercero dél artíéu" 
lo 502 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Propietario: Domingo García Velasco. Parcela: 988. Super
ficie en exceso: 0,15'59 hectáreas. 

Propietario: Domingo Garcia Velasco. Pátcela: 993. Superfi
cie en exceso: 0,5302 hectáreas. 

¡Propietario: Domingo Garcia Velasco. Parcela: 994. Super
ficie en exceso: 0,1996 hectáreas. Total: 0,8857 hectáreas. 

Propietario: Matias-Lozano Martíner:. Parcela: 1.000. Superfi
cié en exceso : 0,9553 hectáreas. 

Propietaria : Concepción Vicente Toda. Parcela: 987. Super
ficie en exceso: 0,4921 hectáreas. 

Propietarios desconocidos. Parcela: 989. Superficie en exce
so: 0,1684 hectáreas. 

Madrid, 16 de julio de 1968.-ll:1 Director general, P. D., Odón 
F. Lavandera.-3.982-A, 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDLEN de 3 de julio de 19611 por la qUé S~ dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia qué se cita, 
dictada por el Tribunal Supre<mo. 

Excmo. Sr.: Bn el recurso contencioso-admlnistrativo segui
do en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre don El!gio Iglesias Guldris, como demandante, y 
la Administración General del Estado, como demandada, con
tra. la. denegación, por silencio acln'linistrativo, de la. solicitud 
deducida el 8 cte enero de 1967 para que sé ampliase el plazo 
de treinta días otorgado mediante Orden de 3 de enero de 1967, 
con objeto de poder integrarse el personal de este Ministerio 
en el Cuerpo Especial de COntroladores de Circulación Aérea, 
se ha. dictado sentencia con f.echa 10 ae junio de 1968. cUya 
parte dispositiva es como sigue: 

«P'allamos : Que con aceptación de la tesis propugnada en 
primer lugar por el representante de la Administración, de
bemos deolarar y declaramos la inadmisión del recurso conten
cioso que don Eliglo Iglesias GUldris, perteneoiente a la Escala 
Técnica cte Radiotelegrafistas_ del Ejéroito del Aire interpuso 
contra el acto presunto del Ministerio ctel Aire, denegatorio de 
prórroga del pla7,o de treinta días que fijó la Orden de tres de 
enero de mil novecientos sesenta y siete, para integrar el Cuer
po Especial de Controladores de la Circulación Aérea que creÓ 
la Loar 9111966, de veintiocho de dlci.embre, sin (¡ue éllo lleve 
apare Mió pronunciamiento acerOa de éostás. 

AS por eSté nUestra sentencia, definitiváJtlente juzgandO, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del ElStatlo» e Insettatá en la 
cCC>léliclOn Le¡dIlIMiva», ló prónUncilUl'iOS. ma.tldQmos y flr
mlUtlo8.» 

EI1 su virtud. este Ministerio na tenido a bien diS'pont!l' Se 
cumpla en su, propios términos la referida sentencia, pUJ)Ucán
dON el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado", todo .1Id 
en éumplimiento de lo dillpuesto en el artioulo 105 de la Le~ 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa dé 27 
de diciembre cie 1956 (<<Boletln Oficial del Estado» número 363). 

LO qUé por IR presente Orden rnil1!sterlal digo á V. l!:. parll 
$U conocimiento y efectos consiguientes. 

DiO!; gUarde Il V. E. muChos añOS. 
Mal.1tld, 3 de jUlio dé 1968. 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Alre. 

LACALt.:!!'l 

ORDEN cte 12 de julio de 1968 por la q~ $e con
céc%t libertad condicional al 001'rigéMO en la Pri
sión Militar de! Cttsttllo de Galeft18 (Carttlgena) 
Alberto Moténo Ltnares. 

De conformidad con lo dispuesto en el artiCulo 1.001 del Có.
digo de Justicia Militar, Leyes de 23 de júlio dé 1914 Y 28 de 
dici$1lbre de 1916, Réales Ordelles <le 12 de enerO dé 11U7 , M 
de agosto de 1929, y previo acuerdo del Consejo de MlniSlltOs, 
concedo los beneficios de libertad condioional por el tiempo de 
condena que aún le queda P<Jt cumplir, a partir del día. 12 de 
julio de 1968, el penado Alberto Moreno Linares, que cumple 
condena en la prisión militar del castillo de Galeras (Carta
gena). 

Madrid, 12 de JulIo de 1968. 
LACALLE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO lf,SPAAOL DE MONEDA 
EX'fRANJERA 

Mercado de D1visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en ict 
sesión celelYrada el día 23 de julio de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ..... ' ................... .. 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina .. .. .. ................... .. 
1 Franco sUiZo ...... .... ... ............... .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .. .... .... ................. . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés ................ ; ....... .. 
1 Corona sueca .. ................... ' ........ . 
1 Corona datlesa ... .. _ .. .................. . . 
1 Corona noruega ..... ...... ' .............. . 
1 Marco finlll.ndés ........ .... ........... .. . 

100 Chelines austriacos .................... . 
100 Escudos portugueses ... _ .. .......... ... . 

OAMB108 

Com~i1Idor 

Pesetas 

69.586 
64,875 
13,\)94 

166,449 
16,194 

139,172 
17,363 
11,187 
19.207 
13,473 

9,255 
9,742 

16,651 
269,619 
242.1192 

Peaetaa 

61l,7ae 
iS,070 
14,036 

166,951 
16,242 

139,592 
17,410 
11,220 
19,265 
13,513 
9,282 
9,771 

16,701 
270,433 
243,7~5 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN .de 4 de 1ulio de 1968 por la qUfI Bf1 aispl1nB 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Qutnta di!l TMbUnal SU11fémO en 
recutso contencioso-admini8tr0t1I!O silgukJó éntre 
don Vicente Spiteri Galiano y la Adminfllh'Mióñ 
Generdl del Estado, 

Ilmo. Sr.: l!h1 recurso oontenoioso-adntinistratlVo ñ\latero 
3.312, seguido ante la Sala 5.a del Tribunal Supremo entre @n ' 
Vicente Spiteri Galiano, comg ctemandante, '1 la AdmlilUJtrae16n 
General del. Estad", oomo demandadá, contra I'lIsólución dt liste 
Ministerio de 3 de diciembre de 1965. ha réclaiOO S6ilt61ota en 
10 de junio de ,1968. cuya parte dispositiva literalmente Qtoe: 

«PIUlamos: Que . sin haoor l¡lronunl:iaII?-iento IlÓbré éoIItu, 
deSéi:t1tí1atnos él reClutso contenélosO-admil118trat\vo Interpuesto 
por dOh Vicél'lte Spiteri Galiano contra raSOluéi6iJ dvl MI.n1s
terio de Informaci6n y Turismo de 3 de dlcieñibre de i965 ik>
bré ptoViSlórt, por concurso-opoS1ción, de dos plazas de O11'&c
torés de Orquesta de la Radio y 1'\71:. 

Así t>o~ ésta nuestra sentencia., que se publicará en el (Do
letin OfiCIal del Estado» e insertará en la «<Jolego\ón ~ 
ti\fll», delinltiv!l.tnente jUzgando, lo pronUnciamos, mandamos y 
firmamos.» 


